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Y POLÍTICOS  
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Markina

Juicios digitales

Quienes vimos pasar la transición de las má-
quinas de escribir mecánicas en los juzga-
dos (y sobre todo la Junta Local de Concilia-
ción y Arbitraje, que fue la última institución 

en ocuparlas) a las computadoras -y poco a poco 
a las demás herramientas informáticas-, nunca ima-
ginamos que en unos años la impartición de justicia 
entraría de lleno a la era digital, en donde se cam-
biará para siempre la forma en que se desarrollan los 
procesos jurisdiccionales.

Los juicios en línea ya empezaron en los juzgados 
federales, pero también ha ido avanzando gradual-
mente en varias entidades del país. Morelos -como 
siempre-, es uno de los entidados con mayor rezago 
en la materia, pero algún día también tendrá que in-
sertarse en el cambio.

Esto abarca también las formas de notificar y de com-
putar los términos, una vez que el usuario ingresa a 
la cuenta formada ex profeso, así como el desarrollo 
de audiencias que se celebran vía remota y presentar 
medios de impugnación, según la materia de que se 
trate. Conceptos como FIREL o e.FIRMA (Firma Electró-
nica Certificada); Acuse electrónico, Archivo Electróni-
co; Estrados Electrónicos y Actuaciones Electrónicas, 
son cada vez mas comunes en el lenguaje jurídico de 
aquellos que ya están inmersos en estos juicios.

Pero ojalá se avance también en la forma de enviar 
oficios a instituciones públicas. Aquí todavía tenemos 
la absurda situación de que si en un proceso judicial, 
debemos llevar un oficio desde Cuernavaca a una 
institución pública de Temixco, se tenga que hacer vía 
exhorto del primer distrito judicial al octavo distrito. Así, 
se encarga el exhorto y el oficio a diligenciar (te dirán 
que te tienen todo listo en aproximadamente una se-

mana). Cuando lo tengas, debes llevarlo y presentarlo 
al juzgado que corresponda de Xochitepec (cabece-
ra distrital a la que pertenece Temixco); luego, debes 
esperar a que salga acordado (aproximadamente se-
mana y media) y una vez que eso ocurra, sacar cita 
con el actuario para diligenciarlo. Todo esto te lleva-
rá aproximadamente un mes, mas lo que se tarde la 
institución de que se trate en contestar. Si se hiciera 
de manera digital, el envío y la respuesta no tardarían 
más de una semana.

Para que sea una realidad los juicios digitales en More-
los, deberán hacerse las reformas correspondientes a 
los marcos normativos locales, incluyendo la Constitu-
ción Política para el Estado Libre y Soberano de More-
los. Este es el primer obstáculo, pues mientras los dipu-
tados que integran el Congreso del Estado, insistan en 
hacer politiquería y dejen para después lo importante 
que se necesita para el desarrollo de la entidad, la 
aspiración de avanzar tecnológicamente en materia 
de impartición de justicia, quedará estancada.

Pero vamos a suponer que los nuevos diputados tra-
bajen en el tema y logren las modificaciones nece-
sarias para instaurar el sistema digital y generar los li-
neamientos o manuales para su operación. Entonces, 
vendrá el segundo obstáculo, pues lo primero que va 
a pedir quien esté como presidente del Poder Judicial, 
es presupuesto para atender los cambios.

Pero vamos a seguir soñando y supongamos que se 
autoriza el presupuesto al TSJ para tener el servidor 
que contendrá los archivos electrónicos (información 
contenida en texto, imagen, audio o video; genera-
da, enviada, recibida o archivada por medios elec-
trónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que 
forme parte del expediente electrónico y que deberá 

presentar la característica de no ser editable y ejecu-
table), así como personal especializado en informáti-
ca, entonces se deberá modificar su página oficial de 
la institución, con las adecuaciones correspondientes.

Los cambios en la página deberán contener un espa-
cio en el que se explique de manera gráfica y detalla-
da la utilización de dicho sistema; se deberá permitir 
en la misma, de manera ágil, el registro de usuarios; 
la forma de Ingresar al Sistema de Juicio en Línea; for-
mas para presentar las demandas; formas de registro 
de firma; recuperación de contraseñas; acceso a ex-
pediente, alertas y actualización, entre otros.

Por la información que deberán proporcionar los 
usuarios, se deberá cumplir con la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Suje-
tos Obligados. Pero algunos abogados que no están 
contribuyendo con la Secretaría de Hacienda, temen 
que la información de los expedientes que tienen a 
su cargo, sea utilizada por la institución para llamarlos 
a cuentas y sancionarlos, de allí que no ven con muy 
buenos ojos, que esto de acceder al sistema digital 
sea obligatorio y preferirán que sea optativo. También 
habrá algunos que no están familiarizados con el uso 
de herramientas tecnológicas, así que preferirán el sis-
tema tradicional.

En conclusión: tarde o temprano deberán instaurar-
se aquí los juicios digitales. A la larga, será un ahorro 
importante el que se tendrá, al adelgazarse la buro-
cracia del Poder Judicial y hasta se evitarán gastos 
en papel, fotocopiado y traslados, así como la satura-
ción de espacios de archivo físico como actualmente 
ocurre. ¿Habrá despidos de personal en el TSJ, una 
vez que se instaure el nuevo sistema? Sí, de manera 
irremediable.

A frenar las ambiciones 
económicas de los diputados

La promesa de regeneración que ha caracteriza-
do al Partido Movimiento de Regeneración Na-
cional (Morena) enfrenta una nueva prueba de 
fuego en el Congreso del Estado, luego de que 

Carmelo Enríquez, aspirante a la dirigencia estatal, lan-
zó un desafío audaz contra las prácticas de corrupción 
que han empañado la imagen del partido, prometien-
do erradicar el clientelismo y los pagos por votos en el 
Congreso. 

MORENA, ¿UN NUEVO AMANCECER O MÁS DE LO MIS-
MO? Carmelo Enríquez ha sido enfático al señalar que 
prefiere un partido reducido pero unido, a una agru-
pación en la que el dinero sea el motor de la política, 
evidentemente que esta postura parece un eco de la 
retórica de regeneración que inicialmente catapultó a 
Morena al poder, no obstante, el reto radica en traducir 
estas declaraciones en acciones concretas ya que la 
realidad ha demostrado que, a pesar de contar con 
una mayoría en la legislatura saliente, Morena no logró 
evitar la división y la confrontación, elementos que obs-
taculizaron una gobernabilidad efectiva.

Lo cierto es que, el panorama político en el próximo 
Congreso no se ve nada claro, es incierto el que en 
realidad Morena tenga mayoría y con las reformas que 
hicieron los integrantes de la Legislatura LV, entre ellos 
algunos de Morena y otros de sus aliados como Tania 
Valentina y Alberto Sánchez Ortega, del Partido del Tra-
bajo, pondrán a parir chayotes de los legisladores mo-
renistas que entrarán este 1 de septiembre porque se 
ve incierto el panorama para ellos, ya que no tendrán 
los 14 votos que requieren para tener el control político 
y económico del Congreso del estado.

Algo de lo que puede pasar es la historia vigente, en 
donde los abusos, excesos y ambición por el dinero pú-
blico fue una constante de los legisladores que se van 
y por ello, el llamado a evitar estas prácticas desleales 
en la Legislatura que se viene. Más, porque la fragmen-
tación del grupo parlamentario y la falta de cohesión 
se reflejaron en una gobernabilidad débil frente al Eje-
cutivo y al Judicial. Sobre todo por la incapacidad para 
construir una estructura sólida y armónica dentro del 

Congreso permitió que las viejas prácticas de corrup-
ción florecieran, mientras la promesa de una política 
limpia se diluía. 

La crítica al gobierno saliente por no coordinarse efi-
cazmente con los diputados de la actual legislatura es 
un punto válido, pero plantea la cuestión de por qué 
Morena, con su mayoría, no logró imponer una agenda 
unificada y efectiva. Este fracaso en la gestión y la falta 
de unidad no solo han perjudicado la imagen del parti-
do, sino que han demostrado una ineficacia alarmante 
en el ejercicio del poder.

Enríquez también ha insistido en la necesidad de una 
estructura de izquierda bien definida y en la importan-
cia de respaldar a la gobernadora electa, Margarita 
González Saravia, en los desafíos que se avecinan; sin 
embargo, la pregunta es si esta estructura será suficien-
te para enfrentar las exigencias de la gobernabilidad o 
si será otra fachada para un partido que aún necesita 
resolver serios problemas internos.

VA CARMELO ENRÍQUEZ POR LA DIRIGENCIA DE MORENA.- 
En el entramado político de Morena, donde la promesa 
de una Cuarta Transformación ha sido el estandarte, 
emerge nuevamente la figura de Carmelo Enríquez Ro-
sado, un veterano luchador social que busca suceder 
a Ulises Bravo Molina en la dirigencia estatal. Con una 
trayectoria cargada de historia y un respaldo significati-
vo dentro del partido, Enríquez Rosado se perfila como 
una opción sólida para liderar en un momento crucial. 

Sin embargo, surge una pregunta fundamental: ¿es esta 
candidatura una verdadera oportunidad para renovar 
el compromiso de la 4T o simplemente una continua-
ción del status quo? Lo cierto, es que, Carmelo Enríquez 
Rosado no es un desconocido en el panorama político 
y social de México; su historia es un testimonio de com-
promiso y lucha: desde las movilizaciones estudiantiles 
de 1968, pasando por su activismo en la Liga Comunis-
ta Espartaco y el Movimiento Revolucionario del Pueblo, 
hasta su participación en el PRD y el Movimiento Mexi-
cano Socialista. Con más de cinco décadas en la are-
na política, Enríquez Rosado ha sido testigo y actor de 

numerosas transformaciones en la izquierda mexicana.

Es innegable que su experiencia y su trayectoria ética 
aportan un capital político valioso, más por su trabajo 
junto a figuras como Andrés Manuel López Obrador y 
Marcelo Ebrard que  refuerzan su credibilidad dentro 
de la Cuarta Transformación; además, su disposición 
para abordar las necesidades sociales de Morelos y su 
enfoque en propuestas concretas para beneficiar a la 
comunidad de Cuernavaca muestran un entendimien-
to profundo de los problemas locales.

Sin embargo, la cuestión crítica es si Enríquez Rosado 
puede ofrecer la regeneración prometida por More-
na o si, por el contrario, se arriesga a convertirse en un 
símbolo de la continuidad de viejas prácticas dentro 
del partido, la 4T con su promesa de erradicar la co-
rrupción y promover una verdadera justicia social, que 
enfrenta el desafío de no caer en las mismas trampas 
que sus predecesores. En este contexto, el liderazgo de 
Enríquez Rosado debe ser evaluado no solo por su tra-
yectoria, sino por su capacidad para implementar un 
cambio real y estructural.

El hecho de que Enríquez Rosado cuente con el apoyo 
de diversos consejeros y grupos de militantes morenistas 
es indicativo de su capacidad para movilizar y unir, ya 
que hoy en día requiere de un liderazgo que desafíe 
y reforme las estructuras y prácticas establecidas para 
construir un futuro verdaderamente diferente.

En este momento de transición, con la salida inminente 
de Mario Delgado de la dirigencia nacional, es impe-
rativo que Morena no se conforme con la experiencia 
de los viejos líderes como único criterio para la renova-
ción; la verdadera prueba para Enríquez Rosado será 
demostrar que su candidatura no es solo un regreso 
a los viejos tiempos, sino un paso decisivo hacia una 
auténtica transformación que refleje los principios de 
igualdad, democracia y justicia social que han sido el 
fundamento de su trayectoria.

Email: gerardonoticias01@gmail.com

X: @gerardosuarez73
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El Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabaja-
dores (Infonavit) detectó páginas 
falsas que circulan en redes so-
ciales en las que supuestamente 
ayudan al trabajador para sacar los 
ahorros la Subcuenta de Vivienda, 
pero son un fraude, advirtió.
 Jorge Salgado Ruiz, delegado 
del Instituto, alertó sobre los in-
tentos de coyotes y falsos gestores 
que buscan engañar a la gente con 
ayudarlos a retirar la cuenta de 
ahorro que han acumulado en el 
organismo.
En entrevista, aclaró que los sal-
dos de Subcuenta de Vivienda 
únicamente pueden utilizar para 
temas relacionados con las vivien-
das, ya sea para una remodelación, 

comprar una casa nueva, compra 
de terrenos y reparaciones meno-
res de las viviendas. 
Alertó que se han visto en las re-
des sociales, específicamente en 
Tik Tok perfiles en los que ofrecen 
ese tipo de ayuda del retiro del sal-
do de Subcuenta y es un fraude. 
Por ello, pidió a los trabajadores a 
que se acerquen a las oficinas del 
Infonavit “porque son trámites 
totalmente gratuitos”.
Dijo que los coyotes y falsos ges-
tores buscan aprovechar la tem-
porada de vacaciones y ofrecen 
su supuesta ayuda para sacar los 
ahorros que la gente acumula en 
el Infonavit y utilicen ese dinero 
para que se vayan de viaje o com-
pren un vehicular o lo gasten en lo 
que se requiera.

Morelos es líder nacional en cuan-
to a muerte, informó el Instituto 
Nacional de Estadística y Geogra-
fía (Inegi), según datos del año 
2023. La entidad también lide-
ra la tasa de pérdida de vida por 
homicidios, en el segundo lugar 
nacional.
 Con cifras presentadas este 8 de 
agosto, en su estudio Estadísti-
cas de Defunciones Registradas 
2023 (EDR), según las muertes 
que corresponden al lugar de re-
sidencia habitual de las personas, 
en la entidad morelense fallecie-
ron el año pasado 774 personas 
por cada 100 mil habitantes, la 
peor tasa entre las 32 entidades 
del país.
Las 774 personas muertas aquí 
el año pasado corresponden a la 
tasa no estandarizada bruta. En la 
tasa estandarizada, la entidad vio 
la defunción de 703 habitantes, 
cuarto lugar nacional.
Entre las diferentes variables que 
presenta el EDR, se destacan las 
muertes por homicidio (sin que 
el estudio haga diferencia entre el 
tipo de éste), donde Morelos tie-

En caso de detectar inconsisten-
cias, deficiencias y desfases en el 
uso del presupuesto en la admi-
nistración de Cuauhtémoc Blanco 
Bravo, se actuará prometió, Ed-
gar Maldonado Cevallos, coor-
dinador de la comisión de tran-
sición del gobierno de Margarita 
González Saravia.
“Hemos dejado claro desde un 
principio, vamos a analizar la in-
formación de la entrega recepción 
formal el primero de octubre y 
apoyar de ahí en caso de existir 

alguna inconsistencia en el uso de 
recursos se harán la conversación 
correspondiente”, dijo en entre-
vista.
También enfatizó que, hasta el 
primero de octubre, en caso de 
detectarse una irregularidad “se 
hará la observación correspon-
diente y se actuará por la vía ad-
ministrativa o judicial”.
Además, informó que continúan 
las mesas informativas dentro del 
proceso de entrega-recepción de 
las administraciones entrante y 
saliente del Gobierno de Morelos
Maldonado Cevallos explicó que 

esta semana recibirán informa-
ción de las entidades paraestatales 
sectorizadas a la Secretaría de Go-
bierno y en la Oficina de la Gu-
bernatura.
Detalló que se ya se realizaron las 
mesas de trabajo donde se presen-
taron informes de las Secretarías 
de Gobierno, Hacienda y Salud, 
Obras, Educación, Contraloría.
Recordó que la administración 
de Margarita González rendirá 
protesta al cargo el próximo 1 de 
octubre, y para el 15 de agosto 
será presentado el gabinete 2024-
2030.

La próxima dirigencia del Parti-
do Movimiento de Regeneración 
Nacional, tomará medidas con-
tundentes para erradicar la co-
rrupción dentro del Congreso del 
Estado, ya que no se permitirá que 
los diputados continúen pidiendo 
y cobrando dinero por su voto, tal 
y como ocurrió en la actual, señaló 
Carmelo Enríquez, aspirante a la 
dirigencia de Morena en Morelos 
y quien dejó en claro que estas 
prácticas se tendrán que acabar.
Carmelo Enríquez aseguró que 
es preferible tener un partido con 
menos miembros pero con una 
unidad sólida, en lugar de permi-
tir que los beneficios económicos 
sigan siendo la prioridad para al-
gunos. 

Recordó que, a pesar de contar 
con la mayoría en el Congreso del 
Estado durante la legislatura sa-
liente, Morena no logró alcanzar 
la unidad necesaria, lo que resultó 
en división, enfrentamientos y fal-
ta de gobernabilidad frente a los 
poderes Ejecutivo y Judicial.
Carmelo Enríquez subrayó que 
Movimiento de Regeneración Na-
cional no permitirá que personas 
que abandonen otros partidos se 
unan a este instituto político sin la 
debida consideración, por lo que 
agregó que Morena, aunque es 
un partido abierto a la sociedad, 
tiene la capacidad para cerrar sus 
puertas cuando sea necesario para 
proteger sus principios y evitar 
traiciones, como las que se dieron 
con algunos diputados de la legis-
latura saliente.
Además, el aspirante destacó que 
la gobernadora electa, Margarita 
González Saravia, necesitará de 
una estructura de izquierda bien 
definida, así como disciplina y or-
ganización para enfrentar los desa-
fíos de los próximos años. 

Se tomarán medidas contundentes para detenerla: Carmelo Enríquez

Buscará Morena erradicar 
corrupción en el Congreso
Enfatizó en la 
importancia que 
Margarita González 
cuente con el 
respaldo legislativo

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

No dudará nuevo gobierno 
en señalar irregularidades

GUADALUPE FLORES

Sitios falsos de Infonavit 
engañan para defraudar

GUADALUPE FLORES

Morelos tiene la más alta 
tasa de muerte en el país

HÉCTOR RANGEL TERRAZAS

EL INFONAVIT DETECTÓ páginas falsas que circulan en re-
des sociales en las que supuestamente ayudan al trabajador 
para sacar los ahorros la Subcuenta de Vivienda, pero son un 
fraude, advirtió.

Enfatizó en la importancia de que 
Margarita González y su equipo 
cuenten con el respaldo del par-
tido en varios rubros como por 
ejemplo, para la consulta de revo-
cación de mandato y otros retos 
que surjan.
De igual manera, criticó al go-
bierno del estado saliente por no 
haber sabido operar y trabajar 
coordinadamente con los diputa-

dos de la legislatura actual, lo que 
resultó en una falta de goberna-
bilidad, por lo que afirmó que la 
falta de unidad y cohesión en el 
grupo parlamentario de Morena, 
a pesar de ser mayoría, impidió 
una gestión efectiva y armoniosa 
en el Congreso.
El aspirante concluyó con un 
llamado a la reflexión para los 
miembros del partido y destacó 

que, el buscará la dirigencia esta-
tal de Morena porque un grupo 
de militantes están respaldo su 
candidata y por ello, se compro-
metió a contender para restaurar 
la confianza pública y fortalecer la 
cohesión interna, con el objetivo 
de garantizar un gobierno más 
eficiente y representativo para los 
ciudadanos de Morelos.

ne la segunda peor tasa por cada 
100 mil habitantes con 76.9, sólo 
superado por Colima, donde per-
dieron prematuramente la vida 
por la misma causa 117.2, en re-
lación con la misma cantidad de 
personas.
Cuantitativamente hablando, por 
homicidio en este estado fallecie-

ron en 2023, mil 527 habitantes, 
lo cual lo coloca en el octavo lu-
gar, a pesar de ser uno de los más 
pequeños y con menor población 
en la república.
De esa manera en cifras brutas, 
en esta tierra se mata a una mayor 
cantidad de personas que en enti-
dades con mayor población.

MORELOS ES LÍDER nacional en cuanto a muerte, informó el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), según da-
tos del año 2023. La entidad también lidera la tasa de pérdida 
de vida por homicidios, en el segundo lugar nacional.
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En lo va del 2024 se han registrado 
83 feminicidios, 10 más a los re-
portados en el 2023 en esta misma 
fecha, reveló Andrea Acevedo Gar-
cía, vocera del colectivo “Divulva-
doras”.
En entrevista, la activista lamentó 
que la Fiscalía General del Estado 
(FGE) no investigada las muertes 
de mujeres bajo los protocolos de 
feminicidio.
Además, manifestó preocupación 
por que la cifra de feminicidios su-

pera por los crímenes registrados 
durante el 2023 durante el mismo 
periodo.
También lamentó que de acuerdo 
con datos del Secretariado Ejecuti-
vo del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública (SESNSP) Morelos es 
de las entidades del país que con-
centran la mayoría de los asesinatos 
de mujeres por razones de género.
También la activista dijo que cada 
vez reportan más feminicidios en 
municipios en donde no se habían 
presentado como es en los altos de 
Morelos o incluso donde no existe 

la Alerta de Violencia de Género.
Andrea Acevedo dijo que la admi-
nistración de Cuauhtémoc Blanco 
Bravo no sólo está marcada por la 
cantidad de feminicidios cometidos, 
también por la alarmante cifra de 
impunidad.
Finalmente, lamentó que Morelos 
continúe en estado de emergencia y 
las autoridades no tengan la volun-
tad política para hacer frente a esta 
problemática de violencia feminici-
da que vive Morelos.

Un incremento del 40 por ciento 
a la tarifa mínima del transporte 
público, es decir cuatro pesos más 
buscan aumentar los transportis-
tas de Morelos, a pesar de que no 
cumplieron el acuerdo firmado en 
el 2023 para modernizar las unida-

des a cambio de autorizar el alza al 
pasaje, incluso el 30 por ciento del 
parque vehicular “está en malas con-
diciones” para brindar el servicio al 
público.
Según los transportistas realizaron 
un estudio socioeconómico en un 
despacho contable, el cual arrojó 
que la tarifa mínima debe aumentar 

Un porcentaje de unidades está en mal estado

Ruteros presionan por la tarifa mínima en $14

Feministas reportan más de 80 feminicidios este año
GUADALUPE FLORES

Integrantes de comunidades indí-
genas en Morelos buscarán que el 
Gobierno del estado y los Ayunta-
mientos, los tomen en cuenta para 
ocupar direcciones o secretarías.
Así lo declaró el gobernador Tlat-
loani de Morelos, Luis Sergio 
Hernández Coronado, quien pre-
cisó que durante el pasado proceso 
electoral se lograron obtener varias 
diputaciones locales, federales y se-
nadurías en todo el país, lo que im-
plica un gran paso en el respeto de 
los derechos políticos electorales de 
este sector de la población.
“Acaba de pasar el Día Internacional 
de los Pueblos Indígenas y estamos 
muy contentos porque en materia 
política hemos logrado contar con 
más espacios en todo el país, se lo-
graron varias diputaciones locales, 
federales y senadurías para personas 
verdaderamente indígenas, antes los 

partidos políticos engañaban a la 
sociedad con falsos indígenas que 
ocupaban estos espacios, pero ahora 
no y ese es un logro importante para 
nosotros”, explicó.
Sin embargo, el gobernador indí-
gena aseguró que ahora buscarán 
que tanto en el Poder Ejecutivo es-
tatal como en los ayuntamientos, se 
tome en cuenta a los indígenas para 
ocupar algunas secretarías o direc-
ciones, con el fin de que se tome 
más en cuenta a este sector de la 
población.
“Lo que sigue es platicar con las au-
toridades del próximo gobierno de 
Margarita González, así como con 
los presidentes municipales para 
que nos puedan tomar en cuenta 
para ocupar varios espacios, alguna 
secretaría, alguna dirección, algo en 
lo que podamos participar y apoyar 
para impulsar el desarrollo de las 
comunidades indígenas”, concluyó 
Hernández Coronado.

Pretenden indígenas cargos 
en los diferentes gobiernos

EDMUNDO SALGADO

GUADALUPE FLORES a 14 pesos.
“El estudio de factibilidad reflejó 
la necesidad de aumentar en cuatro 
pesos la tarifa mínima en Morelos, 
que desde hace tres años se mantie-
ne en 10 pesos”, dijo el líder de la 
Federación Auténtica del Transpor-
te, Dagoberto Rivera Jaimes.
Manifestó que actualmente los 
transportistas viven una situación 
económica muy complicada por los 
altos costos en los insumos y mante-
nimientos de las unidades.
Pero en respuesta a la petición de 
los ruteros, en un comunicado de 
prensa la Secretaría de Movilidad 
y Transporte (SMyT), informó 
que solicitarán a la Universidad 
Autónoma Del Estado De More-
los (UAEM), la realización de un 
estudio técnico socioeconómico de 
factibilidad para determinar la via-
bilidad de un ajuste a la tarifa del 

transporte público de pasajeros con 
itinerario fijo.
Además, la revisión para la verifi-
cación del sistema GPS, la certifi-
cación de operadores y la revista 
mecánica, pero por ser procesos de 

meses, la actual administración no 
podrá autorizar el aumento y será la 
administración estatal 2024-2030, 
la que resuelva lo conducente en re-
lación con un ajuste de la tarifa del 
transporte público.

UN INCREMENTO DEL 40 por ciento a la tarifa mínima del 
transporte público buscan aumentar los transportistas de Mo-
relos, a pesar de que no cumplieron el acuerdo firmado en el 
2023 para modernizar las unidades a cambio de autorizar el 
alza al pasaje
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EDICTO
MARÍA DEL SOCORRO ORTEGA DE JIMÉ-
NEZ
En el lugar donde se encuentre.

 Ante este Juzgado Mixto en mate-
ria Civil y Familiar de Primera Instancia del 
Noveno Distrito Judicial en el Estado de Mo-
relos, se encuentra radicado en la Segunda 
Secretaría, el expediente número 273/2024, 
relativo al juicio SUMARIO CIVIL promovido 
por ERIKA OLASCOAGA GUADARRAMA 
Y AIDEE OLASCOAGA GUADARRAMA 
contra MARÍA DEL SOCORRO ORTEGA 
DE JIMÉNEZ, por tanto, por este medio se 
le emplaza y corre traslado con las copias 
simples exhibidas a MARÍA DEL SOCORRO 
ORTEGA DE JIMÉNEZ, en términos del auto 
de veintidós de marzo del dos mil veinticua-
tro, haciéndole saber que se le concede un 
plazo de TREINTA DÍAS contados a partir de 
la última publicación conteste lo que a su de-
recho convenga, asimismo requiérasele para 
que señale domicilio para oír y recibir noti-
ficaciones dentro de la jurisdicción de este 
juzgado, apercibiéndole que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal le surtirán efectos 
mediante el Boletín Judicial que se edita en el 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos.

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VE-
CES DE TRES EN TRES DÍAS EN
EL “BOLETÍN JUDICIAL” y en un periódico 
de los de mayor circulación en el Estado.

JIUTEPEC, MORELOS, A 5 DE JULIO DEL 
2024.

LIC. ALDO MANCIO HONORATO.
SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS.
Vo. Bo.

M. EN D. SANDRA GAETA MIRANDA
JUEZA MIXTO EN MATERIA CIVIL Y FAMI-
LIAR DE PRIMERA INSTANCIA EL NOVE-
NO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO 
DE MORELOS.

EDICTO
AL PÚBLICO EN GENERAL.

 En este Juzgado Civil de Prime-
ra Instancia del Séptimo Distrito Judicial 
en el Estado de Morelos, con residencia 
en Jonacatepec, Morelos, se encuen-
tra radicado el Expediente Civil número 
260/2023-1 relativo al Juicio Sucesorio 
testamentario a Bienes de ECLISERIO 
QUINTERO BENÍTEZ quien tuvo como 
ultimo domicilio el ubicado en CALLE 
DEL PASO, NÚMERO 31, POBLADO 
DE QUEBRANTADERO, MUNICIPIO DE 
AXOCHIAPAN ESTADO DE MORELOS, 
y falleció el día VEINTIUNO DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, denunciado 
por TERESA QUINTERO ORTEGA, por lo 
cual se convoca a todos los que se con-
sideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores, para que se presenten en el 
juicio a deducirlos en términos de ley; Asi-
mismo, se hace saber que se señalan las 
OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, para que 
tenga verificativo el desahogo de la JUNTA 
DE HEREDEROS, prevista por el articulo 
723 del Código Procesal Familiar en vigor.
 Para su publicación en días y ho-
ras hábiles en términos de ley, es decir por 
dos veces dé diez en diez días, en uno de 
los Periódicos de mayor circulación y en 
el Boletín Judicial que edita el Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos.

Jonacatepec, Morelos, 05 de agosto de 
2024.

LIC. TERESA ROMUALDO ADAYA.
PRIMER SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. SURY JESÚS ALEJANDRO ÁVILA 
LÓPEZ
ENCARGADO DE DESPACHO POR MI-
NISTERIO DE LEY DE CONFORMIDAD 
CON EL 171 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MO-
RELOS.

EDICTO
SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS

 Ante éste Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, compareció MARÍA EUGENIA BETANCOURT Y BAQUEIRO, por su propio derecho, 
denunciando la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES de ALEJANDRO JOSÉ BETAN-
COURT Y BAQUEIRO, quien falleció el día treinta de mayo de dos mil siete, habiendo sido su 
último domicilio el ubicado en Calle Tamarindos número 23, Fraccionamiento Real del Puente en 
el Municipio de Xochitepec, Morelos, bajo el expediente número 406/2021.

 Se convoca a quienes se crean con derechos a la herencia y acreedores para que se 
presenten a deducirlos conforme a la Ley. Asimismo se les hace saber que se señalaron las 
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, para que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS.

 PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, EN EL PERIÓDI-
CO DE MAYOR CIRCULACIÓN Y EN EL BOLETÍN JUDICIAL QUE SE EDITA EN LA CIUDAD 
DE CUERNAVACA, MORELOS.-

A T E N T A M E N T E
Xochitepec, Morelos, a 09 de agosto de 2024

M. EN D. YURIANA ARIAS OROPEZA.
JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO

SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. LUZ DE SELENE COLIN MARTINEZ.

En el marco del Día Internacional de la Ju-
ventud, que desde el año 2000 se celebra cada 
12 de agosto, la titular del Instituto More-
lense de las Personas Adolescentes y Jóvenes  
(Impajoven), Raquel González Cisneros, in-
formó que, en la actual administración estatal 
se llevan a cabo acciones para que las juven-
tudes puedan desarrollar su talento y creati-
vidad.
En este sentido, expresó: “El gobierno de 
Cuauhtémoc Blanco Bravo se ha ocupado de 
apoyar a este importante sector de la socie-
dad, creando programas exclusivos como: el 
“Programa de Apoyo para el Desarrollo de 
Habilidades y Aptitudes de Jóvenes Estudian-
tes”; “Programa de Apoyo para Proyectos 
Productivos enfocado a Jóvenes de 18 a 26 
años”; “Programa de Apoyo en Especie y/o 
Económico para el Desarrollo de Actividades 

Enfocadas a Adolescentes y Jóvenes de 12 a 
29 años de edad”; “Programa de Premio Es-
tatal de la Juventud”, entre otros”.
Indicó que en el ámbito deportivo se realizó 
el “Torneo estatal de Futbol Soccer”; “Torneo 
de Futbol 7 enfocado a Adolescentes y Jóve-
nes de 15 a 23 años de edad” y la “Carrera 
Impajoven 5k X las Juventudes”.
González Cisneros destacó que durante los 
recorridos que ha hecho por los municipios 
de Morelos, se ha encontrado con juventudes 
llenas de talento, creatividad y grandes deseos 
de cumplir sus metas, así como a personas dis-
puestas a ayudar desde la empatía.
“Como directora del Impajoven, quiero trans-
mitir a las y los jóvenes del estado, que desde 
esta trinchera buscamos la inclusión y el de-
sarrollo social de todos ustedes, que tenemos 
la apertura de brindarles herramientas para 
aportar y alcanzar su bienestar en todos los 
ámbitos de su vida”, puntualizó.

A pesar de las inconformidades y el tráfico ve-
hicular que se genera año con año, todo está 
listo para la celebración del 304 aniversario de 
la aparición de la Virgen de los Milagros en el 
poblado de Tlaltenango en Cuernavaca, que 
iniciará este 31 de agosto y concluirá el 9 de 
septiembre y contará con más de mil puestos.
El ayudante municipal del poblado de Tlal-
tenango, Michael Quecho Zárate, reconoció 
que ya es normal y tradicional que gente que 

no es nativa de la entidad y mucho menos de 
la capital, se inconforme y busque que estas 
tradiciones que tienen más de tres siglos pue-
da ser cambiada de lugar, algo que la propia 
población ha rechazado de manera contun-
dente ante las autoridades municipales.
Por lo pronto, dijo que este evento está lis-
to para que en la fecha estipulada se pueda 
festejar y realizar en honor a la Virgen de los 
Milagros y que marca el aniversario de su apa-
rición, con la presencia de miles de habitantes 
de la capital, del estado y de otras entidades 

Todo ya todo listo para festejar el 204 
aniversario de la Virgen de los Milagros

GERARDO  SUÁREZ DORANTES de la república mexicana.
Reiteró que ante la controversia en torno a 
la ubicación de la feria, Quecho Zárate de-
fendió la permanencia del evento en su lugar 
tradicional, argumentando que es una cues-
tión de tradición, usos y costumbres.
Cabe mencionar que la Feria de Tlaltenango 
es conocida por su enfoque en la artesanía 
local. Los numerosos puestos ofrecen una 
amplia variedad de productos, desde ollas 
de barro, molcajetes y tazas de cerámica, 

hasta juguetes de madera, rebozos y dulces 
típicos; además de que se convierte en un 
auténtico paraíso para los amantes de la ar-
tesanía.
Las festividades rinden homenaje a la Virgen 
de la Natividad, también conocida como la 
Virgen de los Milagros y el centro de las 
celebraciones es la iglesia de la comunidad, 
situada en la avenida Emiliano Zapata, en la 
colonia Tlaltenango, la cual tiene una histo-
ria que se remonta a más de tres siglos.

Gobierno estatal impulsa desarrollo de los jóvenes
DE LA REDACCIÓN 
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EDICTO

MAURICIO DRUCKER OLIVARES.
En el lugar donde se encuentre.

 Ante este Juzgado Mixto en materia 
Civil y Familiar de Primera Instancia del Nove-
no Distrito Judicial en el Estado de Morelos, se 
encuentra radicado en la Tercera Secretaría, 
el expediente número 166/2024-3, relativo al 
juicio DIVORCIO INCAUSADO, promovido por 
EDNA VERONICA MORALES ARECHIGA, 
contra MAURICIO DRUCKER OLIVARES, por 
tanto, por este medio y en cumplimiento al auto 
de veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro, 
se le emplaza y se corre traslado con la deman-
da instaurada en su contra y en términos del 
auto de fecha veintitrés de febrero de dos mil 
veinticuatro a MAURICIO DRUCKER OLIVA-
RES, para que dentro del término de TREIN-
TA DÍAS contados a partir de la última publi-
cación deberá presentarse ante este Juzgado, 
quedando a su dispocision en esta secretaria 
las copias de traslado respectivas, asi mismo 
se le requiere para que señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdic-
ción de este juzgado, apercibido que en caso 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal le surtirán efectos 
mediante el Boletín Judicial que se edita en el 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos.

 PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL “BO-
LETÍN JUDICIAL” Y EN EL PERIÓDICO “DE 
MAYOR CIRCULACION”, QUE SE EDITAN 
EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MORELOS.

JIUTEPEC, MOR; A OCHO DE JULIO DE 
2024.

ATENTAMENTE.

TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LICENCIADA VIVIANA BONILLA HERNAN-
DEZ.

JUEZ MIXTO EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 
DE PRIMERA
INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDI-
CIAL EN EL ESTADO.

M. en D. SANDRA GAETA MIRANDA.

AVISO   NOTARIAL

                                 Lic.  Patricia Mariscal Vega, 
Notario Publico Numero Cinco, de la Primera 
Demarcación Notarial del Estado  y del Patri-
monio Inmobiliario  Federal.

                               Mediante escritura  Pú-
blica Número 94,218 de fecha seis de agosto 
del año dos mil veinticuatro, otorgada ante mi 
fe, queda INICIADO el tramite de la Sucesión 
Testamentaria a Bienes de la señora SZEINA 
WOLDEMBERG MARCOVICH, también co-
nocida como CLARA WOLDENBERG, CLA-
RA WOLDEMBERG MARCOVICH, SZEINA 
WOLDEMBERG DE CORENSTEIN y SZEI-
NA WOLDENBERG DE CORENSTEIN, a 
solicitud de los señores ADRIAN KATZEW 
CORENSTEIN, SARA CORENSTEIN WOL-
DENBERG, DIANA CORENSTEIN WOL-
DENBERG, JESSICA FRID CORENSTEIN, 
ALICE FRID CORENSTEIN, DANIELA KAT-
ZEW CORENSTEIN y MARIA DE LOS AN-
GELES MARIN BENITO, quienes aceptan LA 
HERENCIA  Instituida en su favor, y en conse-
cuencia se constituyen formalmente como los 
UNICOS y UNIVERSALES  HEREDEROS. 

                             En el mismo instrumento, 
los señores ADRIAN KATZEW CORENS-
TEIN, SARA CORENSTEIN WOLDENBERG, 
DIANA CORENSTEIN WOLDENBERG, JES-
SICA FRID CORENSTEIN, ALICE FRID CO-
RENSTEIN, DANIELA KATZEW CORENS-
TEIN y MARIA DE LOS ANGELES MARIN 
BENITO, se constituyen formalmente como 
ALBACEA de dicha Sucesión, protesta su 
cargo y manifiesta que procederá a formar el 
INVENTARIO de los bienes que constituye el 
haber hereditario.  

                              Lo que mando a publicar de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 
758 del Código Procesal Familiar vigente para 
el Estado Libre y Soberano de Morelos

Cuernavaca, Mor., a 06 de agosto del 2024.

LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA
MAVP – 470830 – 7V7

Para su publicación, 2 veces  de 10 en 10 
días en el Periódico  Oficial del Estado Tierra 
y Libertad y en el Regional del Sur editado en 
esta capital.

EDICTO

En este Juzgado Séptimo Familiar 
de Primera Instancia del Primer Dis-
trito Judicial del Estado de Morelos, 
se encuentra radicada en la Primera 
Secretaría bajo el número 204/2024, 
relativo al Juicio SUCESORIO IN-
TESTAMENTARIO A BIENES DE 
VICENTE FLORES JIMÉNEZ, TAM-
BIÉN CONOCIDO COMO VICENTE 
FLORES; quien falleció el 19 de sep-
tiembre de 2019, quien tuvo su ultimo 
domicilio en 3a calle de León Salinas 
número 204, Tétela del Monte, Cuer-
navaca, Morelos.

 Convóquese por medio de 
edictos a todas aquellas personas 
que se creyeren con derecho a la he-
rencia y a los acreedores a efecto de 
que se presenten a deducirlos confor-
me a la Ley, señalándose las OCHO 
HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL VEINTIOCHO DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, para que 
tenga verificativo la JUNTA DE HE-
REDEROS.
 NOTA: Para su publicación 
por dos veces consecutivas de diez 
en diez días y en un periódico de 
mayor circulación en el Estado y en 
el “BOLETIN JUDICIAL”, que se edita 
en él H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Morelos.

A T E N T A M E N T E
Cuernavaca, Mor., 02 de julio de 2024
PRIMERA SECRETARIA DE 
ACUERDOS
DEL JUZGADO SÉPTIMO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. CLAUDIA MEDINA VOORDUIN

Vo.Bo.
LA JUEZ SÉPTIMO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. AIDEE LUDIVINA DOMÍNGUEZ 
RANGEL.

EDICTO

SE CONVOCA A TODAS AQUELLAS
PERSONAS Y ACREEDORES.

 Ante este Juzgado Cuarto Familiar de Pri-
mera Instancia del Primer Distrito Judicial del Es-
tado de Morelos, en la Tercera Secretaría, se en-
cuentra radicado el expediente 210/2024-3 relativo 
a la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de 
VERÓNICA LEYVA GARCÍA, quien falleció el día 
cinco de enero de dos mil siete, siendo su último 
domicilio el ubicado en Calle Popotla sin numero 
Pueblo de Tétela del Monte, Cuernavaca, More-
los, denunciado por KARLA MORENO LEYVA.

 Se convoca a las personas que se con-
sideren con derechos a la herencia para que se 
presenten ante este Juzgado a deducirlos dentro 
del término de Ley; haciéndoles saber que se han 
señalado las TRECE HORAS DEL VEINTE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
para el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS.

 Para su publicación por dos veces con-
secutivas de diez en diez días, en el periódico de 
mayor circulación, así como en el Boletín Judicial, 
respectivamente

ATENTAMENTE

TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. DULCE MARIA SALAZAR LAMADRID.

JUEZ CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS.
LIC. OSCAR ISRAEL GÓMEZ CÁRDENAS.

EDICTO

SE CONVOCA A LA PERSONAS

QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS

          Ante este Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia del Quinto Distrito
Judicial del Estado de Morelos, se encuentra radi-
cado en la Segunda Secretaría el
expediente número 296/2024, relativo al juicio SU-
CESIÓN INTESTAMETARIA a
bienes de la cujus GUDELIA VARA SANCHEZ, 
quien falleció el día cinco de 
febrero de dos mil siete, denunciado por JUAN TE-
LLEZ BALLESTEROS en su
carácter de conyugue supérstite PATRICIA, NOR-
MA SILVIA Y ELIZABETH de
apellidos TELLEZ VARA en su carácter de des-
cendientes de la cujus, se 
convocan a las personas que se consideren con 
derechos hereditarios y a los
acreedores para los que hagan valer dentro del 
término legal.
               Asimismo se señalaron las OCHO HORAS 
DEL DÍA DIEZ DE OCTUBRE
DE DOS MIL VEINTICUATRO, para que tenga ve-
rificativo la Junta de Herederos,
prevista por el artículo 723 del Código Procesar 
Familiar en vigor.
             Para su publicación por dos veces conse-
cutivas de diez en diez días en el
boletín judicial y en un periódico de mayor circula-
ción en el Estado Morelos. 

SECRETARIO DE ACUERDOS

LIC. ALEJANDRO YÉPEZ OLEA.

JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LICENCIADO JUAN DIRZO ACEVES.
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Resultado de las investigaciones 
desarrolladas por la Agencia de 
Investigación Criminal (AIC), de-
tectives de la Fiscalía Morelos lo-
graron la detención de Eric Darío 
“N” en el estado de Querétaro, en 
contra de quien, la Fiscalía Orien-
te obtuvo la vinculación a proceso 
y prisión preventiva por el delito 
de violencia vicaria.
La mujer víctima refrió que pro-
ducto de la relación con el indi-
ciado procrearon una niña ac-
tualmente de 25 días de nacida, 
y fue la noche del pasado 30 de 
junio, cuando al encontrarse en su 
domicilio en la colonia Xalpa II, 
perteneciente al municipio de Ye-
capixtla, el hombre dejó encerrada 
a la mujer para llevarse consigo a 
la bebé.
Al denunciar los hechos ante la 
Fiscalía Regional Oriente, ob-
teniéndose una orden de apre-
hensión en contra del masculino, 

desarrollándose los actos de inves-
tigación que permitieron estable-
cer que el hombre se habría refu-
giado en el estado de Querétaro, 
emitiéndose los oficios de colabo-
ración respectivos.
Personal de la AIC se traslada-
ron a la localidad de Santiago de 
Querétaro, en donde se logró la 
detención de Eric Darío “N” de 
36 años de edad, mismo que fue 
trasladado al estado de Morelos 
para ponerse a disposición de la 
autoridad judicial, en tanto, se dio 
intervención al Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia 
(DIF) de ambas entidades, para 
brindar el respaldo a la madre de 
familia.
Durante la audiencia de cum-
plimiento de orden, la Fiscalía 
Oriente formuló imputación en 
contra de Eric Darío y se obtuvo 
la vinculación a proceso en su con-
tra por el delito de violencia vica-
ria, imponiéndose en su contra la 
prisión preventiva como medida 
cautelar.

Por el delito de violación agravada 
cometido contra una adolescente 
de 13 años, un juez de control 
resolvió vincular a proceso a Jo-
nathan Joel “N”, quien permane-
cerá en prisión preventiva. 
La agresión ocurrió el 18 de agos-
to de 2023, en un domicilio del 
municipio de Emiliano Zapata. 
Esa mañana la víctima dormía en 
su habitación cuando de pronto 
entró su hermano Jonathan Joel, 
de 23 años, quien la despertó y 
amenazó con una navaja para ul-
trajarla. 
Meses después, lo anterior fue 
narrado por la propia víctima a 

su hermana mayor, quien la con-
venció de iniciar la denuncia, así, 
un agente del Ministerio Público 
Especializado en Delitos Sexuales 
de la Fiscalía Regional Metropoli-
tana conoció de los hechos e inició 
las investigaciones correspondien-
tes que llevó ante un juez, el cual 
otorgó la orden de aprehensión en 
contra del supuesto agresor. 
En días recientes Jonathan Joel 
fue aprehendido por elementos de 
la Agencia de Investigación Cri-
minal y, en audiencia, fue vincula-
do a proceso por violación agrava-
da y como medida cautelar le fue 
impuesta la prisión preventiva. El 
plazo para el cierre de investiga-
ción es de dos meses.

Un juez de control resolvió vin-
cular a proceso a Irving “N” por 
violación equiparada agravada, 
delito que habría cometido contra 
una niña de cuatro años, hija de 
su pareja sentimental. Le fue im-
puesta la prisión preventiva como 
medida cautelar.
De los hechos, la Unidad de De-
litos Sexuales de la Fiscalía Re-
gional Metropolitana recibió la 
denuncia que inició la madre de 
la infante, en la que señaló que 
Irving “N”, su pareja sentimental, 
agredió sexualmente a su hija. 
De las investigaciones se conoció 
que el pasado 11 de enero, Irving 
se quedó a solas con la menor en 

un inmueble de la colonia calera 
Chica del municipio de Jiutepec, 
mientras la madre entró al cuarto 
de baño, momento en el que, pre-
suntamente, él atacó sexualmente 
a la niña bajo la amenaza de cau-
sarle daño si decía algo.
Al tiempo, la mujer notó cambios 
en el comportamiento de su hija y 
al preguntarle a qué se debía fue 
que conoció de los hechos que de-
nunció de inmediato, así, Irving 
“N” fue aprehendido por elemen-
tos de la Agencia de Investigación 
Criminal luego de que un juez 
concedió la orden. 
En audiencia, el juzgador resolvió 
vincularlo a proceso, ordenó su 
permanencia en prisión preventi-
va y fijó dos meses para el cierre 
de investigación complementaria.

La Fiscalía Especializada en desa-
parición Forzada de Personas, en 
el periodo comprendido del 03 
al 09 de agosto localizó a nueve 
personas reportadas como no lo-
calizadas, dos de ellas localizadas 
en otras entidades y un masculino 
sin vida en el municipio de Tlal-
tizapán.
En el municipio de Cuernava-
ca se localizó a una femenina de 
20 años de edad quien era bus-
cada desde el 04 de julio y cuya 
ausencia fue voluntaria. De igual 
forma se localizó a un hombre de 
29 años reportado como no loca-
lizado el 05 de agosto y ubicado al 
día siguiente derivado de una falta 
administrativa.
En el municipio de Jojutla se ac-
tivaron los protocolos respectivos, 
lo que permitió la localización 
de un adolescente de 12 años de 
edad. En el municipio de Temix-
co se localizó a un hombre de 49 
años buscado desde el 01 de agos-
to. En el municipio de Tlaltizapán 

se localizó a un masculino de 32 
años de edad reportado el 29 de 
julio y localizado el 04 de agosto, 
cuya ausencia es voluntaria, y en el 
municipio de Yautepec se localizó 
a un masculino de 67 años de edad 
buscado desde el 01 de agosto.
En la Ciudad de México se loca-
lizó a un hombre de 28 años de 
edad quien se trasladó a la capital 
del país para radicar con familia-
res, así como otro caso en donde 
un masculino de 24 años quien 
habría viajado a otra entidad, y en 
el municipio de Tlaltizapán se lo-
calizó a un masculino de 17 años 
de edad sin vida.
Ante cualquier caso en donde una 
persona no sea localizada, es fun-
damental denunciar de inmediato 
pues las primeras horas son funda-
mentales para la localización de las 
personas, por lo que la Fiscalía de 
Desaparecidos cuenta con oficinas 
en las tres regiones del estado de 
Morelos, y pone a disposición el 
teléfono celular con WhatsApp de 
la Fiscalía Especializada 777 109 
1248
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